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FORMADA POR EL CONSEJO CON APROBACION 
de S.M, de lo que deben observar las Justicias del 
Reyno, en la exácta y puntual execucion de lo que 
se dispone y manda en la Real Cédula, expedida con 
fecha de 20. de este mes, para que se hagan matrí
culas de los extrangeros residentes en España ^ con dis
tinción de domiciliados y transeúntes; requisitos que han 
de concurrir para su subsistencia en el Reyno; forma
lidades que han de preceder para los que quieran in
troducirse en él con pretexto de refugio, asilo ü hos
pitalidad ; y juramento de fidelidad que en qualquiera 

de estos casos deben prestar: todo lo quaí lo de
berán poner en practica las mismas Justicias 

en la forma siguiente. 

1» 

30 

eciblda la Real Cédula que acompaña á esta 
instrucción , se procederá desdeluego á su execu
cion sin dilación , escusa, ni pretexto alguno en 
la Capitales donde hay Chancillerías y Audien
cias , y por conseqüencia distribución de Quarteles 
y establecimiento de Alcaldes de Barrio, por me
dio de los Alcaldes del Crimen , cada uno en el 
suyo, en la forma que para Mgdrid se dispone 
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en el punto primero de la misma Real Cédula r 
esto es, averiguar si en las listas, registros ó ma
trículas que han debido hacer están expecificados 
todos los extrangeros, y sus familias existentes en 
su distrito, con sus nombres, patria, religión, 
oficio, ó destino , y objeto de permanecer en aque
lla Capital; como también si han declarado y fir
mado ser su ánimo permanecer como avecindados 
y subditos de S.M. Católica, ó como transeúntes; 
y en caso de que no se hallen executadas las ma
trículas de extrangeros con todas las expresadas 
•particularidades, se renovarán y rectificará iDme* 
diatameate con puntual expecificacion de todas 
ellas. 

En las Ciudades en donde se hallen establecí* 
dos Alcaldes de Barrio, aunque no haya Tribunal, 
executará el Corregidor por medio de elks igual 
operación, y con la misma distinción y claridad^ 
pero como puede ser que en estas no estén he-
ch^s dichas matrículas con el orden y exáctitud 
que ahora deben constar, la harán de nuevo por 
Barrios, especificando todos los extrangeros, y sus 
familias existentes en cada uno, con süs nombres, 
patria, religión, oficio ó destino, y el objeto de 
permanecer en el Pueblo. 

Del mismo modo lo ejecutarán los Córregídó-
res y Justicias de las demás Ciudades, Villas y 
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Lugares de estos Reynos, en donde no hay divi
sión de Quarteles^ ni Alcaldes de Barrio5 por el 
método que observen en operaciones de otras cla
ses para saber el total del vecindario, y valién
dose á este fin de los Escribanos, Alguaciles de 
su juzgado, y demás personas de confianza, que 
todas sin distinción les auxiliarán para esta opera
ción sin escusa ni pretexto alguno. 

IV. 

A si hecho, los tales extrangeros de ambos sexos 
que consten matriculados, declararán formalmente 
ser su ánimo permanecer ó no como avecindados y 
subditos del Rey nuestro Señor, y lo firmarán. 

V. 

Los extrangeros que estén avecindados ó quieran 
avecindarse, deben ser Católicos, y unos y otros 
han de hacer ante la respectiva Justicia el jura
mento en la forma siguiente: cf Que jura observar 
cf la Religión Católica, y guardar fidelidad á ella 
" y al Rey nuestro Señor, y quiere ser su va-
cf sallo, sujetándose á las leyes y practicas de 
TÍ estos Reynos, renunciando como renuncia á to-
ft do fuero de extrangeria, y á toda relación, 
?f unión y dependencia del Pais en que nació, 
" y promete no usar de la protección de é l , ni su 
" Embajador , Ministro ó Cónsules, todo bajo las 
" penas de galeras, presidio ó expulsión absoluta 
ce de estos Reynos, y confiscación de sus bienes 
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" según la calidad de su persona y de la con-
Cf travencion.cf 

Estendido el juramento en esta forma, que po
dra' ser á continuación de la declaración que dtbe 
preceder según el capitulo antecedente, se archi
varán estas diligencias en los oficios de Ayunta
miento, para ocurrir á ellas en los casos que ocur
ran de variación, alteración ó contravención de 
las tales personas. 

V I . 

También se notificará á los que se declaran 
transeúntes, que no pueden exercer las artes libe
rales, ni oficios mecánicos en estos Reynos sin 
avecindarse, y por conseqüencia no pueden ser 
Mercaderes, de vara ni vendedores por menor de 
cosa alguna. Sastres, Modistas, Peluqueros, Za
pateros, ni Médicos, Cirujanos, Arquitectos, &c. 
á menos que preceda licencia ó mandato expreso 
de S.M. comprehendiendose en esta prohibición 
la de ser criados y dependientes de vasallos y 
subditos del Rey en estos dominios. 

VIL 

A las personas de los oficios y destinos que re
fiere el capítulo antecedente se les darán quince 
dias de termino para salir de la Corte, y dos 
meses para fuera de estos Reynos, ó habrán de 
renunciar en el mismo termino cié quince dias el 
iuero de extrangería, avecindarse y hacer el jura
mento que va explicado al capítulo 5. con suje-
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clon á las penas mencionadas; y los extrangeros 
que se declaren transeúntes y no obtuvieren los 
oficios ó destinos indicados en el mismo capitulo 
antecedente, serán notificados de no venir ni per-
ipanecer en la Corte sin licencia, que deberán 
obtener por la Primera Secretaría de Estado, den
tro de quince días, pues pasados sin obtenerla0 
saldrán de ella y de estos Reynos, 

/ r w„ . V I I L ^ . WF;-. 

Por lo respectivo á la entrada de extrangeros, 
dejando como deja S.M. por la citada Real Cédula 
en su fuerza los tratados que deban subsistir con 
las Potencias extrangeras para los tráficos y ne
gocios de sus respectivos subditos en estos R ey nos, 
se exáminarán las licencias y pasaportes con que 
vengan algunos á los Puertos y Plazas de Comer
cio, y se impedirá la entrada por otras partes, sin 
expresa Real licencia, y lo mismo se hará para 
venir á la Corte, señalando los Virreyes, Capita
nes Generales y Gobernadores de las Fronteras pa
ra los extrangeros que vengan con pretexto de re
fugio, asilo ü hospitalidad ú otro, las rutas y Pue
blos interiores en que se hayan de presentar los 
que dieren motivos justos para obtener licencias 
donde esperarán la concesión ó denegación de es
tas, jurando entretanto la sumisión y obediencia 
al Rey y á las leyes del Pais, con apercibimiento 
de iguales penas á las que van expecificadas en 
el segundo punto de la Real Cédula y quinto 
de esta Instrucción, si usaren de otras rutas 
ó medios. 



IX. 

En los Pueblos donde liubiere fábricas de qual-
quier especie de manufactura que sean estableci
das de ordep y por cuenta de S.M. ó de particu* 
lares, en las quales haya maestros ú oficiales que 
no profésen la Religión Católica, se formarán lis
tas separadas con la especificación referida en esta 
Instrucción , añadiéndose el tiempo de sus contra
tas ó empeños que remitirán al Consejo por mano 
del Exmo. Señor Conde Presidente, para que se 
les prevenga lo que deban hacer, sin molestarlos 
entretanto» 

X 

En las citadas matriculas y demás disposiciones 
de la Real Cédula de 20. de este mes, compre-
henderán las Justicias á todos los extrangeros, aun 
que se hallen empleados en la Real Casa y ser
vidumbre civil de S.M. en cumplimiento de sus 
Reales intenciones manifestadas al Consejo. 

Concluida la operación de matricula, declara
ción y juramento de los que están avecindados 
y de los transeúntes que por virtud de ellas se 
avecinden, pasarán las Justicias noticia expresiva 
al Corregidor del partido , y este sucesivamente 
5in esperar á que estén completas, lo harán al 
Consejo para que dé cuenta á S.M. como por lo 



respectivo á Madrid se previene en el capítulo 
primero de la Real Cédula. 

Para que esta noticia sea con la distinción y 
claridad que conviene, se extenderá un testimo
nio conforme ̂  al estado siguiente. 
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Estado de la resultanei^ de las diligencias practicadas en 

esta Capital y pueblos de su distriGtD con arreglo á la Real 
Cédula de S.M. de 20. de Julio de este año, que trata de 
los extrangeros domiciliados y transeúntes en estos Rey nos, 
y á la instrucción que conforme a ella la aconipañá para 
su mis afectivo' Cürriplimíentév 

Nombres Patria. Estado. Nombres 
y patria 
de sus 

mugeres. 

Numero 
dé hijos 

Religión. Ofu Años de 
residencia 
en estos 
Reynos. 

Pueblos 
donde re

siden. 

I í 

Avecin
dados 6 
transeún

tes. 

De forma que según el estado presedeñte son tantos los do
miciliados: de estos , tantos Franceses^ tantos Igleses, tantos 
Italianos &c. con inclusión de sus familias , todos los quales han 
hecho el juramento prevenidó en la Real resolución de S.M. 
conforme á lo mandado por el Consejo: el numero de transeún
tes también con sus familias es el de tantos, y de estos tantos 
Ingleses, tantos Italianos, &c. i quienes se ha hecho saber 
el termino que se Ies ha prefijado para que salgan de estos Rey-
nos. Y para que conste lo firmo. &c. 

Madrid 2 1 . de Julio de 1791. Está rubricada. 

E s copia de su original, de que certifico. 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta* 
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remiü á F . E , de orden del Consejo la Real Cédula queSM.se ha ser
vido expedir para que se matriculen los extranjeros residentes en estos 
Reynos con distinción de transeúntes y domiciliados ̂  a fin que se exen
tase esta Operación en esa Capital y Pueblos de su Partido, bajo las 
reglas que se prescriben en la misma Cédula y y por el método que con-
tiene la Instrucción^ deque también remití a V.E* exemplar. 

De resultas de la execucion que ha tenido en Madrid la resolu
ción de S.M. contenida en la misma Real Cédula, y de la que tendrá 
en los Pueblos del Reyno, irán obteniendo pasaportes los extrangeros 
transeúntes i y los que aunque existentes en él quieran retirarse a su 
Pais'^ y en su inteligencia ha acordado el Consejo, que a todos ¡os re
feridos extrangeros que se presenten con legítimos pasaportes no se Ies 
detenga ni impida la continuación de su vi age hasta salir fuera del 
Reyno en el tiempo que en ellos se les prevenga, antes bien se les haga 
seguir su camino via recta sin permitirles salir de ella ,ni que hagan 
detenciones voluntarias: dándoles con esta misma prevención los pasa
portes , a ios que negándose á hacer el juramento de fidelidad prevenido 
deten, restituirse á su Reyno en el 'termino señalado. 

Considerando también el Consejo que entre los extrangeros que se 
hallan establecidos de muchos años en estos Reynos, habrá algunos que 
estén empleados en las Of ciñas Reales, establecimientos públicos, y que 
ĝozen sueldos, pensión ú viudedad por S.M. ha acordado igualmente que 
ademas de la matricula y estado prevenido en dicha Real Cédula é Ins
trucción, se remita lista separada de los de estas clases, con expresión 
de si ha prestado el juramento ó escusadose a hacerle; pero sin que 
<on estos se haga novedad hasta que S.M, resuelva lo que se deva exe~ 
cutar á cerca de ellos. 

Lo que participe a V . E . de orden del Consejo, para que disponga 
el puntual cumplimiento de esta resolución en ese Pueblo,y la comuni
que al propio efecto á las Justicias de su Partido , con la misma respon
sabilidad á V . E , en esta parte * que la que contiene la citada orden de 
3 5. del corriente, y de su recibo me dará aviso para noticia del Conse

jo.TZZDÍOS guarde á F * E , muchos años. Madrid y slgosto de 1^9 y,—: 
Bxmo* Señorzzz D. Pedro Escolano de Arrieta*~Exmo, Señor Goberna-
dúr de la Ciudad de Cádiz» 

E s conforme d su original, que se reimprime á virtud de 'éiuto det 
féxmo. Señor Gobernador, Militar y Politico de esta Plaza, en el de su 
obedecimiento del dia 11, del corriente por la Escribanía mayor de Ca
bildo de mi cargo) á qm me remito. Cádiz i s . d* Agosto de I ? Q I . 

Joseph Rodríguez de Bustrin. 



XMO. SENOR-CONSIGUIENTE A L4S 
resoluciones tomadas por el Rey nuestro Señor , O. D. rj 
para que se matriculen los extrangeros existentes en es~ 
tos Rey nos ^ con distinción de domiciliados y transeún
tes, bajo las reglas, distinción y advertencias contení* 
das en la Real Cédula, y circular de no, y 29. ^ 
Julio próximo pasado, que se han comunicado á los Cor
regidores y Justicias del Rey no, se ha servido S.M, 
declarar ahora, que para evitar dudas y cavilacionesy 
se haga entender á los que se presenten al juramento 
que lo reusen, que el renunciar á toda relación , cone
xión y dependencia del Pais nativo, se entiende en las, 
materias políticas. Gubernativas y de sujeción civil $ 
pero no en las domesticas y económicas, de los bienes 
y comercio de cada uno, y de sus personas y parentelas 

Esta Real Declaración, la ha participado el Exmo. 
Sor. Conde de Floridablanca, en Real Orden de 31, de 
Julio ultimo, y habiéndose acordado su cumplimiento por 
el Consejo en este d ía , de la suya lo participo á V. E, 
para que tenga presente esta declaración al executar lo 
prevenido en las anteriores resoluciones en esa Capital 
haciéndola entender á los interesados, para que procedan 
según ella en sus deliberaciones y comunicándola al pro* 
pió efecto á las Justicias de los Pueblos de su partido, 
y dándome aviso del recibo de esta , afin de pasarlo a no* 
ticia del Consejo. 

Dios guarde á F.E. muchos años. Madrid y Agosto i -
de l yy inExmo . SeñorzzD. Pedro Escolano de Arrieta^ 
Exmo, Señor Gobernador de la Ciudad de Cádiz. 

Es conforme á su original, que se reimprime ú virtud dt 
Auto del Exmo, Señor Gobernador, Mi l i ta r y Político f 
esta Plaza, en el de su obedecimiento del di a 8. del cof" 
riente por la Escribanía mayor de Cabildo de mi cafg 
á que me remito. Cádiz 9. de Agosto de 1791-

Joseph Rodriguez de Bustrin-



XMO. SEÑOR—DESEANDO S.M. E V I T A R D U DAS E N 
la execucion de ¡o dispuesto en su Real Cédula de CÍO, de Ju lio ultimo 
se ha servido resolver para que sirva de regla , que el juramento de-, 
los extrangeros que permanezcan con licencia en la Corte ó fuera de-, 
ella en calidad de transeúntes , se ha de reducir á ofrecer la strnúdon , 
y obediencia al Rey y leyes del Pais, sin hacer, decir, ni tnantener 
correspondencias contrarias á esta promesabajo las penas de la mis
ma Real Cédula, mientras residieren ó permanecieren en estos Rey nos \ 
todo según lo mandado en el articulo 8. de la instrucción, para Ies que 
vengan de nuevo, 

Confor me d esta Real deliberación que ha participado el Exmo, Sr. 
Conde de Floridablanca , ha mandado el Consejo se expida esta circular, 
que de su orden comunico á V * E . para que teniéndola por parte de la 
referida Real Cédula é Instrucción, y de las declaraciones contenidas 
an las ultimas ordenes, de 29. del mismo mes de Julio, y primero del 
presente , disponga su puntual cumplimento en esa Capital y Pueblos 
de su Partido, comunicándola a este fin á las Justicias de e//os, repi
tiéndolas los estrechos encargos que están hechos para la mas exacta 
y debida observancia de estas Reales disposiciones', y en el ínterin me 
dará J^.E, aviso del recibo ¿ á efecto de pasarlo 4 la superior noticia 
del Consejo. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid y Agosto de 1^791.^ 
Exmo. Señorz=zD. Pedro Escolano de Arrieta*=.Exmo. Señor Goherna-
dor de la Ciudad de Cádiz. 

E s conforme á su original, que se reimprime á virtud de Auto del 
Exmo, Señor Gobernador, Militar y Político de esta Plaza , en el de su 
obedecimiento del dia 11. del corriente por la Escribanía mayor de Ca
bildo de mi cargo 7 á que me remito» Cádiz 12, de Agosto de 1^91. 

Joseph Rodríguez de Bustrin, 




